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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.020 fijado hoy, 25 de abril de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

No.11001311001320220026300 

    Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la demandante subsane lo siguiente (art. 90 C.G.P.): 

1. Aportar como anexo de la demanda un inventario de los bienes relictos y 

deudas de la herencia, debidamente avaluados de conformidad con lo 

establecido en el art. 444 del C.G.P. (num. 5 y 6 del art. 489 del C.G.P.) 

2. Allegar copia del registro civil de defunción del causante. (num. 2 del art. 

84 del C.G.P. y num. 1° de art. 489 ibídem) 

3. Aportar copia del registro civil de matrimonio de los señores Lucia sierra 

de Gutiérrez y Amado de Jesús Gutiérrez Velásquez (q.e.p.d.). (num. 2 del 

art. 84 del C.G.P.) 

4. Allegar copia de los registros civiles de nacimiento de los señores Lucía 

Sierra de Gutiérrez, Isabel Cristina Gutiérrez Sierra, María Fernanda 

Gutiérrez Sierra y Pedro Felipe Gutiérrez Sierra. (num. 3° del art. 489 del 

C.G.P.). 

5. Allegar el poder general otorgado por las señoras Lucia Sierra de Gutiérrez, 

Isabel Cristina Gutiérrez Sierra al señor Pedro Felipe Gutiérrez Sierra, así 

como copia autentica de la sentencia de interdicción de María Fernanda 

Gutiérrez Sierra. 

6. Aporte los certificados catastrales que acrediten el avalúo catastral de los 

bienes, copia de las Escrituras Públicas, certificados de libertad y demás 

documentos que demuestren el derecho de dominio de los bienes relictos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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